
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho el presente proceso, informando que la 

parte demandada a través de su apoderada judicial allegó escrito de 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 10 de noviembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso   : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante : FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MONTES 

Demandado : JOSÉ HERIBERTO MONTES PÉREZ 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2021-00020-00 

 

Asunto                    : NO ACCEDE A TERMINACIÓN – REQUIERE PARTES 

Interlocutorio : Nro. 604 

 

Mediante memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandada, se solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación pues manifiesta que su representado dio cumplimiento al 

acuerdo de pago celebrado con el demandante el pasado 29 de julio 

de 2021 y allega los respectivos comprobantes de pago. 

 



No obstante, lo anterior, el Despacho NO ACCEDE A DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO, lo anterior como quiera que el 

memorial presentado por la parte pasiva no se encuentra coadyuvado 

por la parte demandante, así mismo dentro del mismo se omitió 

informar si dentro de la terminación por pago se incluyen las costas 

procesales. 

 

Por lo anterior se requieren a las partes involucradas dentro del presente 

trámite para que alleguen memorial en las condiciones expresadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 111 del 11 de noviembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 12, 16 y 17 de noviembre de 2021 

Inhábiles: 13, 14 y 15 de noviembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 17 de noviembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


